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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 26 MAR. 2026

Señor (a)
ANÓNIMO (A)
Publicar en página WEB

Asunto: Remisión del oficio 0742-1229282025 de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, con radicado ANLA 20266200283372 del 4 de 
marzo de 2026. Respuesta a su comunicación con radicado ANLA No. 
20256201443582 del 20 de noviembre de 2025. USO NO AUTORIZADO DEL 
RECURSO AGUA POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

Expedientes: PQRSD-29922-2026, PQRSD-15020-2025.

Respetado (a) señor (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Mediante la comunicación referenciada en el asunto, esta Autoridad Nacional recibió respuesta 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC fruto de la copia de la 
respuesta realizada mediante oficio con radicado ANLA No. 20252301075891 del 10 diciembre 
de 2025 “Respuesta a derecho de petición allegado vía formulario de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias, Denuncias (PQRSD) de esta Autoridad, mediante comunicación con 
radicado ANLA 20256201443582 del 20 de noviembre de 2025. USO NO AUTORIZADO DEL 
RECURSO AGUA POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.”. Al respecto, esta 
Autoridad Nacional, en cumplimiento de las funciones y competencias otorgadas a través de 
los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 20111, 376 del 11 de marzo de 20202 y 1076 del 
26 de mayo de 20153, se permite remitir copia de lo enviado por la CVC para su conocimiento 
y fines pertinentes.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se modifica la estructura de Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  ANLA.
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
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Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LEONARDO RAMOS PAEZ (CONTRATISTA)

Revisó:
DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ (CONTRATISTA)

Copia para:  

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
notificacionesadministrativas@cvc.gov.co 
            
Anexos: PQRSD-29922-2026 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
mailto:notificacionesadministrativas@cvc.gov.co
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/




De:                                              DAR Centro Sur Luz Mery Gutierrez Correa <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Enviado el:                               martes, 3 de marzo de 2026 4:55 p. m.
Para:                                           Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
Asunto:                                     RESPUESTA RADICACION ANLA 20256201443582 RADICADO CVC 0742-1229282025  .
Firmado por:                           correocertificadonotificaciones@4-72.com.co
 
Categorías:                              Categoría naranja
 
 

 
Señor(a)
 
MONICA ANDREA GUTIERREZ
 

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de DAR Centro
Sur Luz Mery Gutierrez Correa, quien ha depositado su confianza en el servicio de
Notificación Electrónica Certificada (NEC) de SERVICIOS POSTALES NACIONALES
S.A.S para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica.
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

 

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por DAR Centro Sur Luz Mery Gutierrez Correa

Correo seguro y certificado.
Copyright © 2026
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.
Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

 

Radicado No: 20266200283372
Fecha: 4/03/2026 9:57:51 a. m.

https://cvc.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=idcea97b746bbc0d541e7b7bfd189ee218cccece8752d1272307bf33df17dae2ae
https://cvc.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=cea97b746bbc0d541e7b7bfd189ee218cccece8752d1272307bf33df17dae2ae













